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Los Miembros del Instituto Mundial 
de Cajas de Ahorros

 �entienden la inclusión financiera como 
la provisión de servicios y productos 
financieros adaptados, convenientes, 
valiosos y asequibles a la mayoría de la 
población. En los países en vías de de-
sarrollo, consiste sobre todo en propor-
cionar servicios bancarios básicos a los 
segmentos pobres o aún no bancariza-
dos de la población que contribuyan a 
salir de la pobreza. En las economías 
desarrolladas, se trata de integrar e 
impedir la exclusión de los estratos so-
ciales más vulnerables (como son los 
que están en situación de desempleo, 
los hogares monoparentales, los inmi-
grantes, etc.)  del sistema bancario tra-
dicional;

 �subrayan que la provisión de servicios 
de ahorros es una importante red de 
seguridad para los depositantes, espe-
cialmente para los más pobres que pue-
den recurrir a ello en caso de extrema 
necesidad;

 �concuerdan sobre el hecho que en to-
das las partes del mundo, las cuestiones 
como el acceso a servicios adecuados y 
de alta calidad, así como la educación 
financiera de los consumidores, son as-
pectos clave para la creación de secto-
res financieros incluyentes;

 �consideran que en la actual sociedad 
globalizada, el desafío para las cajas 
de ahorros y la banca minorista con 
vocación social consiste en proponer 
soluciones innovadoras y sostenibles 

que favorezcan a largo plazo el acceso 
financiero a todos los ciudadanos y em-
presarios, realizando al mismo tiempo 
una actividad rentable y eficiente im-
puesta por una competencia cada vez 
más agresiva.

En la situación actual de crisis finan-
ciera,

Llaman la atención sobre la solidez de 
su modelo comercial que ofrece garantías 
de primera clase para resistir las turbulen-
cias sin precedentes que sacuden a los 
mercados financieros:

 �el nivel de exposición de las cajas de 
ahorros a los mercados financieros está 
limitado, ya que la mayor parte de sus 
actividades consiste en reciclar los ahor-
ros nacionales en créditos provechosos 
y productivos para el beneficio del resto 
de la economía, la economía “real”, 
por ej. los empresarios locales y las pe-
queñas y medianas empresas;  

 �en calidad de bancos de proximidad, las 
cajas de ahorros conocen a sus clientes, 
sus necesidades y capacidades, actúan 
como entidades crediticias responsa-
bles, capaces de apoyar a sus clientes 
en buenos como en malos ciclos econó-
micos y contribuyen significativamente 
al desarrollo de sectores financieros in-
cluyentes;

 �el modelo comercial de las cajas de 
ahorros encuentra su equilibrio entre 
objetivos financieros y un fuerte com-
promiso social y societal. Los beneficios 
y el rendimiento financiero son impor-

tantes pero no son su único motor;

 �este enfoque bancario conduce al de-
sarrollo de actividades a largo plazo, no 
perturbadas por objetivos de maximi-
zación a corto plazo de los beneficios, 
y reduce de forma significativa el im-
pacto de la volatilidad de los mercados 
financieros sobre la solvencia y liquidez 
de las instituciones. Las cajas de ahor-
ros tienen una función de estabilidad 
de los mercados;

 �el alto nivel de competencia en los 
mercados nacionales donde operan los 
bancos miembros del IMCA genera un 
círculo virtuoso de diversificación del 
riesgo y de rentabilidad;

Están convencidos de que estas ventajas 
les darán la oportunidad de desempeñar 
un papel crucial en el proceso de supe-
ración de la crisis, que permitirá atenuar 
sus efectos, restaurar la estabilidad de los 
mercados, y crear nuevas oportunidades 
para apoyar a los clientes.

Piensan que las inyecciones de capital pú-
blico a las instituciones bancarias, reque-
ridas por los actuales trastornos del mer-
cado, no deberían cuestionar el nivel de 
competencia leal que estipula que todos 
los bancos que operan en el mismo nego-
cio con los mismos riesgos, tendrían que 
someterse a las mismas reglas. Además, 
es esencial informar de forma adecuada 
al público sobre la participación de los go-
biernos en el capital de los bancos y sobre 
las razones subyacentes.

La inclusión financiera en una sociedad globalizada: 
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Con motivo del XXII Congreso Mundial (abril de 2009), la Asamblea General del IMCA  ha aprobado la 

siguiente Declaración: “La inclusión financiera en una sociedad globalizada: NUESTRO DESAFÍO”.



Y vuelven a insistir sobre:

 �el desarrollo a nivel mundial de sistemas 
financieros y bancarios sólidos y segu-
ros, gobernados por reglamentaciones 
proporcionales y adaptadas, especial-
mente en cuanto a la prevención y ges-
tión de riesgos, y asegurar el nivel re-
querido de transparencia del mercado;

 �la importancia de desarrollar un sistema 
sólido de supervisión bancaria, dado su 
papel central en la economía y la ne-
cesidad de proteger los fondos de los 
depositantes, y de aplicar principios de 
supervisión eficaces y adecuados, que 
garanticen el respecto de un nivel de 
competencia leal entre todos los acto-
res del mercado y contactos directos 
con las entidades supervisadas y los 
mercados;

 �la necesidad de reevaluar una serie de 
prácticas de regulación y contabilidad, 
para garantizar la calidad de la informa-
ción publicada y asegurar que refleja la 
verdadera situación de las instituciones 
financieras e impide la diseminación de 
datos erróneos, especialmente en épo-
cas de crisis;

 �la oportunidad de revisar el marco de la 
gobernanza empresarial aplicable a las 
instituciones bancarias y en particular la 
responsabilidad de la administración de 
un banco en cuanto a la aplicación de 
políticas de riego;

 �el reconocimiento del papel esencial de 
las estructuras bancarias diversificadas 
para garantizar la estabilidad, la viabili-
dad y la competitividad de los sistemas 
financieros.

Los Miembros del IMCA mantienen su 
compromiso de promoción de la inclu-
sión financiera en la sociedad a nivel 
mundial por medio de las siguientes 
acciones:

 �mantener en su oferta bancaria “habi-
tual” la provisión de servicios básicos, 
asequibles y a pequeña escala, para 
responder a las necesidades de los seg-
mentos más pobres de la población y 
garantizar su acceso al sistema banca-
rio formal;

 �facilitar especialmente el desarrollo de 
servicios de ahorros y el aumento del 

acceso de los pobres a dichos servicios 
de ahorros para acelerar el proceso de 
inclusión financiera;

 �desarrollar extensos planes de apoyo 
para reforzar las poblaciones más vul-
nerables desde un punto de vista social 
y financiero y darles la oportunidad de 
(re)integrar el sector bancario conven-
cional. El microcrédito debería ser el nú-
cleo de la gama de servicios propuestos 
para apoyar eficazmente el desarrollo 
de las pequeñas empresas y los traba-
jadores autónomos, así como para re-
forzar la autonomía financiera de las 
personas con bajos ingresos; 

 �mantener y seguir extendiendo amplias 
redes de distribución incluyendo las zo-
nas poco pobladas y económicamente 
desfavorecidas, apoyando el desarrollo 
de servicios bancarios de proximidad 
para favorecer el conocimiento del 
contexto y necesidades  específicas de 
los clientes y contribuir al fomento de la 
cohesión social y económica local;

 �aprovechar las oportunidades ofrecidas 
por la innovaciones tecnológicas para 
optimizar las actividades de ahorro y de 
banca minorista, seguir extendiendo la 
cobertura geográfica, ampliar la gama 
de servicios ofrecidos y mejorar su cali-
dad, especialmente para los segmentos 
más vulnerables de la población y aún 
no bancarizadas;

 �considerar el desarrollo de canales al-
ternativos para reforzar el acceso, espe-
cialmente el desarrollo de canales para 
reforzar la distribución de servicios, 
incluyendo soluciones de banca sin su-
cursales y alianzas con instituciones mi-
noristas y no bancarias;

 �reforzar sus actividades de inversión 
social y comunitaria, en el ámbito de 
sus actividades filantrópicas y de RSE, 
o a través de las iniciativas de sus fun-
daciones para apoyar y completar los 
esfuerzos a favor del desarrollo de la in-
clusión financiera emprendidos por las 
cajas de ahorros;

 �apoyar la integración financiera de los 
inmigrantes gracias a la provisión de 
servicios de remesas de alta calidad y 
asequibles y a la implementación del 
Acuerdo de Capacidad para las Reme-
sas Internacionales (IRCA);

 �reconocer la importancia de la educa-
ción financiera, como una herramienta 
para reforzar el acceso a los servicios 
financieros, aumentar el nivel de ban-
carización de la población y como 
una palanca para proporcionar a los 
ciudadanos la posibilidad de elegir los 
productos y servicios financieros más 
adaptados a sus necesidades e impedir 
la exclusión social y financiera;

 �participar a iniciativas de colaboración 
entre actores del mercado del sec-
tor privado, autoridades públicas y la 
sociedad civil para definir respuestas 
apropiadas a la necesidad mundial de 
desarrollar sectores financieros más in-
cluyentes;

 �seguir desarrollando el negocio de las 
cajas de ahorros, capaces de reforzar su 
clientela a través de la oferta sostenible 
de servicios y productos de pequeña 
escala.

Invitan a los actores externos, los res-
ponsables políticos y los reguladores 
a apoyar el refuerzo de la inclusión fi-
nanciera a nivel mundial a través de:

 �la eliminación de las restricciones, es-
pecialmente los obstáculos financieros 
que perjudican el acceso y el uso de 
servicios financieros básicos. Este pro-
ceso es particularmente importante en 
cuanto a la movilización de los ahorros 
por parte de los pobres, para seguir es-
timulando el desarrollo de cuentas de 
pequeña escala;

 �la adopción de un enfoque reglamen-
tario que favorezca la construcción de 
sectores financieros incluyentes. Al pre-
parar regulaciones, los reguladores de-
berían específicamente tomar en cuen-
ta los aspectos de acceso a servicios 
financieros para evitar las potenciales 
e inesperadas consecuencias negativas 
de estas regulaciones sobre la inclusión 
financiera, como es le caso por ejemplo 
con las normas internacionales contra 
el blanqueo de capitales y la financia-
ción del terrorismo;

 �en el caso específico de los servicios de 
microfinanzas, las reglamentaciones 
deberían ser:

  �proporcionales a los beneficios pre-
vistos, manteniendo un equilibrio 
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IMCA – La voz global de las cajas de ahorros y de los bancos minoristas 

El IMCA (Instituto Mundial de Cajas de Ahorros) es el único representante mundial de las cajas de ahorros y bancos minoristas en 92 
países en el mundo (Asia/Pacífico, América, África y Europa -por medio de la Agrupación Europea de Cajas de Ahorros, AECA-). A 
comienzos de 2006, los activos de todas las entidades financieras miembros eran superiores a 8 081 miles de millones de euros. Juntos, 
los miembros del IMCA ofrecen sus servicios a través de 191 000 agencias. 

El IMCA trabaja junto con las instituciones financieras internacionales e instituciones multilaterales. De esta manera, representa los 
intereses de las cajas de ahorros y bancos minoristas a nivel internacional y, al mismo tiempo, promueve el acceso a los servicios 
financieros, por ejemplo a través de actividades de formación, servicios de consultaría, etc., tanto en los países en desarrollo como 
desarrollados. 

Los miembros del IMCA son cajas de ahorros y bancos minoristas o asociaciones del mismo sector. Muy a menudo estas entidades 
se organizan por medio de redes descentralizadas y brindan sus servicios a toda su región. A lo largo de muchas décadas, los bancos 
miembros de IMCA han invertido en sus localidades de manera responsable y hoy en día son puntos de referencia claves para actividades 
empresariales socialmente responsables en todo el mundo. 

entre la limitación del riesgo y los 
gastos de implementación y ope-
ración;

 �basados en las actividades y no en 
las instituciones para garantizar un 
nivel de competencia leal entre to-
dos los actores involucrados según el 
principio de “mismo negocio, mismo 
riesgo, mismas reglas”;

 �adaptados al contexto nacional y re-
gional.

 �la contribución al desarrollo de institu-
ciones bancarias receptivas al mercado, 
y por consiguiente que les permitan 
diversificar sus actividades gracias a la 
eliminación de restricciones institucio-
nales acerca de sus operaciones, así 
como la definición de medidas relevan-
tes para asegurar la protección de los 
intereses del consumidor y la sensatez 

de los proveedores. En particular:

 �todas las instituciones de ahorros se 
tendrían que someter a reglas pru-
denciales que protejan los ahorros;

 �los obstáculos legales a las actividades 
de préstamo tendrían que desapare-
cer;

 �las cajas de ahorros, las cajas de ahor-
ros postales e instituciones financieras 
equivalentes deberían tener acceso a 
los sistemas nacionales de pago y por 
consiguiente poder ofrecer servicios 
de pago para pequeñas cantidades;

 �el desarrollo de estrategias nacionales 
de educación financiera a largo plazo 
que deberían integrarse a iniciativas po-
líticas más extensas sobre la protección 
del consumidor y las prácticas comer-
ciales equitativas. Este proceso debería 

involucrar el sector público y privado a 
través de acuerdos de cooperación;

 el fomento de acuerdos entre bancos 
e instituciones de microfinanzas, y entre 
bancos y otros punto de venta al por me-
nor para expandir productos, servicios y 
accesibilidad;

 desarrollar estructuras reglamentarias 
que apoyan las oportunidades proporcio-
nadas por la tecnología para reforzar el 
acceso a los servicios financieros, como la 
banca sin sucursales;

 facilitar las cooperaciones entre autori-
dades públicas y redes locales que apoyen 
planes de inclusión social y financiera, a 
través de la (co)financiación directa  de  
programas o de la provisión de garantías 
financieras para servicios bancarios/de mi-
crocrédito.  


